RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0008800 , Ent. N°6974/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) relacionadas con la Licitación Pública Nº 07 / 2014 convocada para el suministro de medicamentos y drogas antitumorales con destino al Instituto Nacional del Cáncer;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 6 de junio de 2014 se presentaron las firmas Lidertis S.A., Nelson Arcos, Roemmers S.A., Glaxo Smithkline Uruguay S.A., Nolver S.A., Lazar S.A., Servimedic, Gador, Libra S.A., Sidus Uruguay S.A., Johnson y Johnson, Sanofi Aventis, Bioxel, Fármaco Uruguayo S.A., Cufré y Eurofarma Gautier Uruguay S.A.; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio, único oferente y ajustarse a los pliegos de condiciones según el Item a las firmas Bioxel por $  3:357.024, Cufré S.A. por $ 2:791.066,60, Glaxo Smithkline Uruguay S.A. por $ 830.481,96, Johnson y Johnson por          $ 1:107.798,85, Libra S.A. por $ 259.675, Lidertis S.A. por $ 582.024, Roemmers S.A. por $ 3:203.105,49, Servimedic por $ 5.995,80 y Sidus Uruguay S.A. por $ 438.270, en un monto total de $ 12:545.442 impuestos incluídos;
3) que puesto de manifiesto el expediente, se presentaron consideraciones por las firmas Cufré S.A. y Roemmers S.A.;                            
4) que la firma Cufré S.A. considera que la oferta presentada por el Laboratorio Roemmers S.A. en el Item 4 no tiene Registro con Lanzamiento según certificado presentado y en el Item 5 presenta Registro sin comercialización según certificado presentado;
5) que asimismo indica que la firma Lidertis S.A. oferta parcialmente la cantidad de 14 ampollas en el Item 9, no correspondiendo adjudicar por la totalidad de lo solicitado y que la firma Sidus Uruguay S.A. oferta parcialmente la cantidad de 420 blisters en el Item 13, no correspondiendo adjudicar por la totalidad de lo solicitado;                                       
6) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 2 de julio de 2014, se indica que correspondería desadjudicar al Laboratorio Roemmers S.A.  y adjudicar al Laboratorio Cufré, dado que el Laboratorio Roemmers S.A. no cumple con lo solicitado en el Item 5 y que además se entiende que los Item 4 y 5 son complementarios y se deben adjudicar a un solo proveedor;                                       
7) que por ende correspondería adjudicar los Item 4 y 5 al Laboratorio Cufré y efectuar la desadjudicación de los mismos al Laboratorio Roemmers;
8) que con relación a los Item 9 y 13, se indica que verificadas las cantidades ofertadas por escrito, habiéndose adjudicado a mas de un oferente para llegar a la cantidad solicitada;
9) que se aconseja adjudicar el item 9 a las firmas Lidertis S.A. y Cufré S.A.  y el Item 13 a las firmas Sidus Uruguay S.A. y Cufré para completar las cantidades solicitadas cumpliendo los mismos con los requisitos solicitados;
10) que la firma Roemmers S.A. solicita la revisión de la desadjudicación referida dado que en el acta de apertura no recibió observaciones por parte de los representantes del INCA ni del Laboratorio Cufré S.A., surge del análisis realizado de la documentación y de las muestras que la oferta se ajusta a lo solicitado y que presenta el mejor precio;                                      
11) que vueltas las actuaciones a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 23 de julio de 2014, se entiende que le asiste razón al Laboratorio Roemmers S.A. dado que el mismo cuenta con el certificado de Registro con comercialización, que es el precio más conveniente y por ende correspondería que se le adjudiquen los referidos Item 4 y 5;
12) que consta Resolución adoptada por la Adjunta a la Dirección del Instituto Nacional del Cáncer de fecha 15 de octubre de 2014 adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos. 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 12:545.442 impuestos incluidos previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios); 

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

3) Devuélvase.
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